
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE 
ACCESO LIBRE, EN LA ESCALA DE AYUDANTES DE INVESTIGACIÓN DE 
OPI’S. (Resolución de 14 de diciembre de 2020, B.O.E. nº 8 de 09.01.21). 
 
 
ESPECIALIDAD: “Carpintero-Laminador”  
 

 
TRIBUNAL Nº47 

 
CRITERIOS DE VALORACION DEL PRIMER EJERCICIO. 
 
 
De acuerdo con la Resolución de 14 de diciembre de 2020 (BOE nº8 de 9 de enero) por 
la que se convocó proceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso libre 
en la Escala de AYUDANTES DE INVESTIGACIÓN de los Organismos Públicos de 
Investigación, y conforme a lo establecido en el Anexo I, el Tribunal fijará la puntuación 
mínima necesaria para superar el primer ejercicio y poder acceder al segundo. 
 
Por tanto este Tribunal establece como puntuación mínima exigida para la superación 
del primer ejercicio en la especialidad de “Carpintero-Laminador”, la obtención en el tipo 
test de 15 puntos. 

 

 

En Madrid a 22 de marzo de 2021 
 
 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Juan Carlos de la Rosa Escribano 
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